
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  617  

RADICADO 05001 31 10 012 2021 00020 00 

PROCESO VERBAL – REMOCIÓN GUARDADOR 

ASUNTO TRASLADO INVENTARIO DE BIENES 

 

 

Del inventario de bienes de la discapacitada mental MARTHA LILIA 

VILLEGAS GALLEGO, presentado por su Curador General Legítimo, se corre 

traslado a las personas interesadas, por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 87 de la ley 1306 del 2009.   

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.191 fijados hoy 03 de diciembre de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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Maria Judit Cañas Mesa
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